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Aguascalientes, Aguascalientes a diecisiete de noviembre
dos mil veintitrés.

Convocatoria por estrados a sesión presencial.



Con fundamento en los artículos 106; 115, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17, base B; 58 bis, párrafo tercero, fracción primera, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 354, penúltimo párrafo; 357, fracción I, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 9, párrafo 7 y 18, fracción I, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, por el fallecimiento del Magistrade en funciones Jesús Ociel Baena Saucedo, se nombra magistrado por ministerio de ley se acuerda: 

PRIMERO. - Se señalan las 08:30 horas, del día dieciocho de noviembre de dos mil veintitrés para que tenga verificativo la décima cuarta sesión pública, relativa a la toma de protesta del Secretario General de Acuerdos en funciones Néstor Enrique Rivera López, previamente electo en Sesión Privada como Magistrado en funciones por ministerio de ley de este Órgano Jurisdiccional.

SEGUNDO. Convóquese a los Magistraturas de este órgano jurisdiccional.
 
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad. 

Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretarie General de Acuerdos, quien da fe. 

	

___________________________________
Héctor Salvador Hernández Gallegos Magistrado Presidente
	

________________________________
Néstor Enrique Rivera López Secretario General de Acuerdos en funciones





image1.jpg
TRIBUNAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES




